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Exp. :55~06~02759 

Córdoba, 1 5 JUN 2006 

VISTO: El informe presentado por la Unidad de Auditoría Interna, 
refe!rido a la verificación practicada en la Facultad de Ciencias Químicas
Área Central~, y la información inserta a fojas 2/11, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°: Aprobar el Informe de Auditorla, de fecha 
28104/:2006 relativo a las actuaciones llevadas a cabo en la Facultad de 
Ciencias Qufmica~; -Área Central~, en el marco del Proyecto N° 1 -
Recursos y sus Aplicaciones- del Plan de Trabajo Afio 2006. 

ARTíCULO 2°: La Dependencia citada deberá informar, a la 
Unidad de Audltorla Interna, en un plazo de quince (15) días, sobre las 
medidas adoptadas tendientes a regularizar las situaciones explicitadas 
en 4~1 Gapítulo "Recomendaciones", del Informe obrante a fojas 2/11, que 
en fotocopia forma parte integrante de la presente. 

ARTíCULO 3°: Comuníquese y pase a la Facultad de Ciencias 
QuímiGas para que dé cumplimiento al Art. 2° Y a la Secretaría de 
Administración para su conocimiento y eTetos. Cumplido, vuelva a la 

~~ ~ .~ 
t . rM • tNG. JORGE H. GONZALE2 

11 Ef:TOR 

Prof. In~)( R. ROCA U'HVER$I~~·.7.) IU..·~I )!'i;,l OE COROOBA 

SECRETAAIO GI!N!.RAL 
UtjlvtR~IU~O PlAWnAL DE cOntalA 

1238 / 
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UNIVERSIDAD N¡I\CIONAL DE CORDOBA 
UNIDAD DE l\UDITORIA INTERNA 

INFORME DE AUDITORíA INTERNA 

Dependenci;a a:Llditada: Faculhd de Ciencias Qulmicas. 

1) MARCO DE RE:Fr::RENCIA , 

La presentE~ auditorla fue rE~alizada dentro del marco del Proyecto referido a: RECURSOS Y SU$ 

APLICACIONES, 1'1 evándose a cal:>o en la Facultad de Ciencias Químicas de la Universidad (Area I 

Central), la cual Clll!~nta con dos fuentes de financiamiento, a saber: 

• Asignación de !ondos proveniel1tes del Tesoro Nacional, y 

• Recursos PropiOS provenientes de cobro de aranceles por el servicio de legalización y emisi?n de 

certificados, dictado de cursO$ de extensión, maestrías de pos - grado, cursos de ingreso, ve~ta de 

servicios a tElrceros, etc. 

11) OBJETO DE LA ,II,UDITORiA 

Evaluación de los sistemas d4~ control interno referida a: 

• Obtención de recurso~, propios, verificando la efectiva registración y rendición de los mij;mos, 
i 

dentlro de la legislación vigente. (Ord. HCS N° 4/95, su modif.7/95 y Ord. HCS N° 2199). 

• Constatar la correcta aplicación de recursos de acuerdo al régimen de compras y contrata~iones 
I 

vigente en el ámbito ce la U.N.C, su imputación presupuestaria y retenciones ó percep~iones 

impositivas. 

111) ALCANCE DE LA LABOR DE AUDITORIA 

La DependemcI:3. auditada se oncuentra incluida en la muestra seleccionada para el ejercicio 2006iy que 
I 

representa el 50 % del total de Dependencias de la UNC que recaudan recursos propios. 

En el marco del proyecto "¡:;~ECURSOS y SUS APLICACIONES", se verificaron la totalidad ~e los , 

recursos obtenidos en el periodo 1)1/07/05 - 09/03/06, analizando su origen, comprobantes respaldatorios, 

circuitos administrativos, aplicacióll, registro y rendición, poniendo énfasis en la pertinencia del gast~ y el 
, 

cumplimiento dl~ léI legislación vi!~ente. 

IV) TAREAS REAlI:lADAS Y PROCEDIMIENTOS APLICADOS 

• Arqueo de Fondos y Valores (Estado de origen y aplicación de fondos) para el periodo analizad1. (Ver 

Anexos N° 2 Y :;:3.). 

• Conciliaciones bancarias a la fecha del arqueo. (Ver Anexo N° 1) 

• Relevamiento y análisis del sistema de control en los circuitos de recaudación: 

./ Bocas de recaudación. 

./ SistE~ma de facturaciór, . 

./ Legislación que autori2:a la percepción. 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
UNIDAD DE /\UDITORIA INTERNA 

./ Cómo y quien controla los ingresos . 

./ Verific,-H:ión de los apCtrtes a la Cuenta General de Recursos Propios. 

• Verificclcióll de los ingr1esos producidos en el período 01/07/05 al 09/03/06, agrupadqs por 

categoría. 

• Verificslcióll de los comprobantes de gastos (rendidos y pendientes de rendición), por el ~eriodo 

01/07/05 al 09/03/06, analizando su pertinencia, monto, autorizaciones, requisitos legales y 

formalE~s, retenciones impositivas, aplicación de la legislación vigente, etc. 

V) INFORMACI()N_.!~NALlZADA 

• Comprobant1es ele ingresos cOfl'espondientes al período verificado. 

• Rendiciones efectuadas a la Sf~C. de Administración por los ingresos obtenidos en el período anali~ado. 

• Rendiciones efectuadas a la Sf3C. de Administración por las compras y contrataciones correspon~ientes 

al período ve,rificado. 

• Comprobant,es pendientes de rendición, a la fecha del arqueo. 

VI} NORMATIVA ¡1~',PLlCABLE 

./ Ordenanza del H.C. S. N° 4/95 . 

./ Ordenan;;~a del H.C.S. N° 7/95 . 

./ Ordenan;;~a del H.C.S. N° 2/99 . 

./ Ordenan;;,a del H.C.S. W4/01 . 

./ Orderlam:a del H.C.S. N' 6/04 . 

./ Resoluci ón Rectoral N° '116103. 

VII} HALLAZGCIS 

1- La DependEmcia, no formalizó contrato escrito alguno con los profesionales Marta Elena Platía (c~bro de 

aranceles por ':rabajos efectua~os durante los meses de octubre y Nov./05) y Gabriel Abrile (c~bro de 
- I 

aranceles por trabajos efectuados durante los meses de julio y agosto/05), que habrían realizadd tareas 
I 

de asesoralmionto periodístico al Decanato, cuyos pagos fueron avalados por Resolución D~canal, 

apartándos,e Clil~ lo dispuesto 1m el arto 4° de la Ord. del H.C.S. N° 4/01, por lo que no es posible ~onocer 
los derechos y obligaciones de las partes, y además, se rompe el circuito de control interno en el ~entido 

de que los pa~:!os no se realizan en una secuencia coordinada entre las áreas donde se desarrollan las 

actividades y el sector que emite el pago, quien debería poseer una copia del contrato con anterioridad 

al momento de su efectivización. 

2- Se verificó el pago a distintos proveedores ejecutores de obras de infraestructura edilicia en la F~cultad, 

y con autorizcp;ión decanal, de diferentes montos en concepto de adelanto, a efectos de la COn!lpra de 

materiales necesarios para ejecutar la obra ó simplemente como anticipo de pago de ejecución de obra, 
, 
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UNIVERSIDAD "I,I~CIONAL DE CORDOBA 
UNIDAD DE ¡,tl"UDITORIA INTERNA 

cuya recepción se formaliza por el proveedor, en algunas ocasiones, solamente con una leyenda aimano 

alzada de IfrlecE!I:>ción de cheque N° X", no efectuándose, asimismo, en el debido tiempo las resp~ctivas 

retenciones impositivas, aparumdose de lo dispuesto en los art. 91 y 92 del Dec.436/00, que establlece la 

obligación ele pagar por parb~ del Estado Nacional a los distintos proveedores, conforme s~ haya 

producido un devengamiento elel servicio prestado y/o recepción definitiva del mismo, y correlativamente 
I ' 

en esa oporturllldad, atento a 'a normativa impositiva vigente, la obligación del Estado de actuar!como 

agente de re,ten:::ión. 

3- Se verificó qUE' en los casos de ejecución de obra (Ej. CD 02106 referido a provisión de mano d~ obra 

para ejecutar la Sala de Reuniones del Centro de Estudiantes) no se emite una Orden de Pr~isión 

destinada al pl!'oveedor respectivo, que indique plazo de ejecución de obra y acuse de recibo por parte 

del mismo ~I lc,~; fines del perfl~ccionamiento del contrato de la Dependencia con el proveedor yelilnicio, 
i 

a partir de ello de los derechos y obligaciones de las partes. ' 

4- No existe una certificación de obra expresa de la Prosecretaría de Infraestructura Edilicia de la F~cultad 

y/ó del área pe',Itinente , que garantice el debido cumplimiento del proveedor en base a un reqUerih,iento 

formulado 1'01 la Facultad ó la aplicación de materiales comprados por la Dependencia ~ una 

determinadCl obra. (Ej. en CD nO 02106 el Ing. Rabasa presenta para su pago un comprobante ~ecibo 
Tipo e N° 0001-0036 referido a la mano de obra requerida para la ejecución de la obra con! fecha 

13/02106, mientras que la fecha de los comprobantes referidos a la compra de los materiales qu~dicho 

proveedor e,mrilearia para la referida ejecución poseen fechas comprendidas entre el 23/01/0$ y el 

15/02106 (rubro albañilería) y E,ntre el 18101/06 y el 13/02106 (rubro herrería). 

5- Se detectaron algunos casos de desdoblamiento de contrataciones, en contra de lo establecido en el arto 

51 del Dec.43(i/00 y el último párrafo de la Ord. 4/01 del HCS; por ej. en la compra de sanitarios (Exp. 

7864 Y 786~~ wleridos ambos, a la compra de sanitarios p/1° Piso del Edificio Integrador ó en el c~so de 

la CD 06/0e" en la que con fe:::ha 7/11/05 se contrata para la adecuación de mobiliario y abertura:, y con 

fecha 23/11/m, se produce un;~ ampliación de dicho concepto). 

6- En general, no se cumplim~ntan los pasos administrativos referidos a la autorización y pósterior 
! 

aprobación de cada contratación, ó se dictan actos administrativos incompletos cuando se apr~eba el 

pago de una erogación sin indicarse el proveedor destinatario,(Ej. Firma Roca- Egresos 01/~), ó 

cuando se renuevan contratC:lciones, no incluyéndose el monto total por el que se contrata (Eli. Res. 
! 

Dec.953/05); ó cuando se aprueba la contratación general de un servicio pero no cada pago mensual 
! 

(Ej. Pagos a 1<:1 firma Coop. Tjo Norte Servo Integral Vigilancia), no cumplimentándose, en todo~ estos 

casos, con el arto 24 del Dec. 436/00 - inc. a) y g), y el arto 2° de la Ord. 04/01 HCS. 

7 - Se verificó un,:li discrepancia~ntre el monto del presupuesto presentado por el Sr. Gonzalo R09riguez, 
I 

durante el me3 de agosto/m>, referido a la demolición de muro y colocación de puerta de al~minio, 

incluyendo méll:eriales, el cual asciende a la suma total de $2.250,-; el expresado en el comprob~nte de 
": i' 

pago prese,ntado por el misrno el 13/10/05 por solamente $ 1.000,- Y en carácter de retribuqión por 
i 

mano de obra del presupuesto de referncia, y el monto del cheque N° 1115 de la c/c Bco Naciqn de la 
¡ ~ 
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'!' Dependenci¡l por $ 1.250,- que con fecha 25/08/05 se extendió, a nombre del Sr. Rodrigue~ en 

, 'carácter de éldE!!lanto para ejecución de la obra incluyendo materiales. 

8- ' Se verificó que en ocasión de contratarse servicios de vigilancia, mantenimiento de sistema de a~re de 

bioterios, etG., !:ie confeccional1 órdenes de provisión con las condiciones de contratación, en lugar de 

: suscribirse un contrato entrE! los terceros y la autoridad máxima de la Dependencia, lo cual 

,perfeccionaria el mismo, tal C01"lO lo prevé el arto 20 del Dec. 1023/01 y el art.7° del mismo. 

é.: ! Se detectaron comprobantes pagados en diciembre/05 y que no fueron rendidos por la Dependencia 

" durante el ejlercl,:io 2005. (Vgr. compra de material bibliográfico por $ 16.067,59). 

1 o~ Se verificó el pago mensual y a partir de octubre/05, de honorarios profesionales, a los Sres Mauricio 

Mareño, María E. Marull y Vilma Bustos, integrantes del Gabinete Psicopedagógico de la Fadultad, 

quienes detEmtrm respectivos c:argos docentes pertenecientes a la planta de personal de la FaculFd, y 

en función de los cuales ya p,ercibirían haberes como retribución a la tarea de referencia, incluYendo, 

cuando corrE!spondiere, cobro de viáticos regidos por el Dec. 1343174 Y sus modific.(Ej. Res. Dec.1122105 

y 1072/05). 

11- Se verificó que los aranceles que se cobran en las distintas Cursos de Posgrado, doctorado y/o de 

extensión, que !:e dictan en la Dependencia, han sido establecidos por consenso interno, ovbiándcbse lo 

estipulado en F;:R 116/03, por la que se establece en la p~rsona del Decano de cada Facultad la 

atribución de ap"obar retribuciones de servicios prestados por sus respectivas Facultades. 

12- No se efectúan contratos escritos con profesionales de la casa y/o procedentes de otras universi1ades 

nacionales, qUE~ dictan cursos de posgrado, doctorado y/o extensión, tal como lo preve la RR 59/02 lOrd. 

HCS 4/01, art. ./l':' y Ord. HCS. 06/05. 

13- Se renovó el contrato al Dr. Jorge D.Pérez sin mediar autorización rectoral alguna, conforme lo dip~esto 

por la Ord. HeS 4/01 en su artAO 
, (Vgr.Res. Dec.875/05). 

14- Se detectó, que en los meses de octubre y noviembre/05 se abonaron los honorarios correspondientes a 

la Periodista M:lrta Elena Platíí3, contra la presentación de Recibo tipo "C", con la inscripción inserta en 
I 

el mismo, de "F~E:SPONSABlE NO INSCRIPTO", el cual al momento de su presentación no tenía v~lidez 

de acuerdo :a \é" normativa impositiva vigente, regularizándose en el mes inmediato posterior dicha 

situación. 

15- Se detectare'n vales con cargo de rendir cuenta, por dinero entregado a personal de la Dependencia 
" 

designado y nei' designado y él algunos proveedores, superando la fecha de los mismos, en al~unos 

casos, los plazos lógicos de rEmdición para este tipo de actos administrativos, y en otros careciendo de 

la respectiva peltinencia, con rel,ación a su objeto ( Ver Anexo 2a). Durante el proceso de auditorla, se 

cancelaron gran parte de los mismos. 

16- Se encuentran vencidas la autorizaciones otorgadas al Centro de Estudiantes de esa Facultad p~ra la 

venta de apuntes y servicio de cantina, y que habían sido conferidas por Res. Dec. N° 80/03 Y 719/01, 

respectivamE!nte, no cumplimentándose asimismo, en el caso de venta de apuntes, con el ingreso 

mensual a la Facultad del 50 % de la ganancia neta que surja del producido de la referida actividad, 

4de6 



- ____________ ", .. ____ I ________________________ ~ 

"r 

L 
~Ni' 

B
·~:···'''''·· ,! .:.,." 

... :~ .~ '.: 
~,. ~~ ,,,; . 

........ :.; 

UNIVERSIDAD I"JACIONAL DE CORDOBA 
UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA 

conforme l() di !,puesto por la Res.80/03. 

17 - Se otorgan rrll'msualmente becas de ayudas económicas para ingresantes de escasos recursps con 

fondos pmcec;entes del Fondo Universitario, en función de la Res. Decanal 969/03 y Res.HCD 697/04, 

las cuales 110 :'.e encuentran Gonvalidadas por el HCS, conforme lo dispuesto por el arto 19 del Bstatuto 

de la UNC. 

18- Se verificaron ::llgunos pagos en concepto de viáticos, en los que no se aplicaron los limites máximos 

establecidos por el Dec. 1343/74 y modif. (Ej.: Erogación efectuada conforme lo dispuesto por la Res. 

Dec. 733/0S) 

VIII) RECOMEND¡I~I,CIONES 

1. Se deberá 19Vitar el pago de honorarios a profesionales, que no se contraten debidamente confo~me lo 

establecido ,en I a legislación respectiva. 

2. Deberá eviÚilrse el pago a proveedores que no tenga su justificación inmediata en la certificación de un 

servicio prestado ó de un acopo de materiales. 

3. Deberán emitil'.e las órdenes de provisión respectivas en ocasión de contratarse la ejecución ;de un 

determinado se vicio conforme, lo dispuesto por arto 84 y 87 Dec.436/00 y art.16 Manual Procedin;tientos 

aprobado por 1<1 Resolución 515/00 de la Secretaría de Hacienda. 

4. Se deberá proC:I!~der conforme lo establecido por el arto 92 del Dec.436/00 que establece la necesi~ad de 

certificación de obra con motivo de la recepción definitiva de la misma, para generarse el derecho ~I pago 

de la facturación pertinente. 

5. Deberá planificarse con la debida antelación, a través del área respectiva, la ejecución de las distintas 

obras, a los fines de evitar futt; ros desdoblamientos de contrataciones. 

6. Los actos administrativos que se dicten por la autoridad de la Dependencia en ocasión de convalidar las 

distintas contrataciones, deben respetar los requisitos establecidos en la legislación respectiva. 

7. Deberá exi!:.tir una correspondencia entre los presupuestos aprobados por la autoridad de la 

Dependencia, la certificación referida a la ejecución de un determinado trabajo y el monto del dheque 

emitido al provel~dor para retribuir dicha ejecución, a los fines de cumplimentar con la legislación referida 

a emisión del ch~ques y retenciones impositivas. (Ver arto 20 de la Ord. 06/04 HCS). 

8. Deberán corlfeo:;ionarse los cc,ntratos referidos a las contrataciones que se efectúen en la Depen~encia, 

conforme lo dispuesto por la legislación vigente en dicha materia. 

9. Deberán evita~;,!~ atrasos en €,I registro sistemático de todas las transacciones que produzcan y afecten 

la situación ~~c()I1ómico-financi~~ra de la Facultad, en función de lo dispuesto por los arto 85 y arto 4~ de la 

Ley de Administración Financima y Control del Sector Público Nacional N° 24156. 

10. Deben encuadrarse las retribuc:iones del personal de la Dependencia en el régimen legislativo pertinente. 

11.Debe darse ~~stIlCtO cumplimiento a las disposiciones vigentes .. 

12. Deberán celebr arse contrato:; escritos con los profesionales dictantes de los referidos C:;ursos, 

previéndose y s I correspondiere, en el caso de que los docentes procedan de cualquier zona del prís, el 
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reintegro de gastos de alojamiEmto y pasajes contra presentación de comprobantes respectivos. 

13.ldem 11. 

14. No es proced,::~nte efectuar pagos de cualquier naturaleza, que no se encuentren respaldadps por 

comprobant~"s cuya emisión SE!a válida en referencia a las normas impositivas vigentes. Además s~ debe 

dar estricto curnplimiento a las disposiciones vigentes relativas al régimen de retenciones impo$itivas. 

(Yer Ord.HCS (":16/05) 

15.EI uso de este mecanismo dElbe quedar restringido a hechos de excepción y dentro de los limItes de 

tiempo y p,~rtinencia con relación a su objetivo, no pudiendo ser utilizado con personas ~xtra • 

universitarias. 
. 

16.Deberán instrunlentarse a la brevedad con el Centro de Estudiantes, la firma de sendos convenips que 

encuadren la w~'nta de apunte!:. y el servicio de cantina, en las pautas establecidas por la R. R. 1460/88, 

controlándose el pago continualdo de los cánones que se fijara.n. 

17.Es atribución E!)(clusiva del HeS la disposición del patrimonio de la Universidad, y especificam~nte la 

implementación de regímenes de becas y/o ayudas económicas. 

18.ldem 11. 

IX - OPINION ['El:AUOITAOO 

Las autoridades de la FaCl.Jltad acuerdan en general, con los hallazgos, manifestando a travé~ de las 

áreas comprometidas, su disposición a reparar los actos administrativos respectivos. 

X- CONCLUSIC>NI¡::S 
i 

Si bien es cierto, no se han presentado diferencias en el manejo de los fondos, la Depen~encia 

deberá ajustar l()s procedimientos administrativos a la legislación vigente en la materia de que se trat~, a fin 

de garantizar tanto la legalidad dl~ los mismos como el cumplimiento de los compromisos instituci6nales, 

académicos, exten!;ionistas, admi1istrativos y/o financieros que se adquieran. 

CÓRDOBA, 28/04/06 
, 
I 
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CONCILIAOON 
AL 09/03/2006 

n.,.,c,nn.,oI AL 033800850 

y cargos) : (Decano); 
Velia SoIis (Vicecj'I~), Cra. Sil~r!a Baryuk (Directora Ares Econ-Fciera), Cra Gabriela Castellano 

altema·Area . 

: Cheques Uncllos y No Ingresados 
tf ~lA l' QRDEN 

27224534 09101:IO~i Dli Peme 
29861381 09/11105 D .. lvitar 
31918691 15/1~~IO~í F.IC.Q. 

698 1S/1~~105 A1tagama 
189 05/01/06 Boaamac 
860 081O~~~í, D. Martino 
865 08/m~/06 1..<1$ Molinos 
874 09/02/~íl A. Liquide 
886 15/02/0fí, Jel~i SA 

I~ 888 16/02/06 P. Nieto 
890 16/02/0Ií, B.e 
891 17/02/01;, a~ap 
902 22/02/01':, G.Fidelio 
903 22/02/0(, A. Alonso 
904 22/02/0(, Maidana 
905 22/02/0(, S. Correa 
906 22/02/0(1 Anulado 
907 27/02/0ó A Rabasa 
908 27102/0(1 F.C.Q. 
911 27/02/0(, D;!pbne 
912 27/02/0ó J.Gonzalez 
913 21/02/0f;, L.Pizarro 
914 27/02/0(1 M.Calandri 
915 27/02/0(1 C. Rojo 
916 27/1)2/0(1 L. Aguirre 
917 27/m~/0~;, M.,Sosa 

e~ 918 27/02/0~;1 G.Moreno 
919 21/02/0(1 G. Suarez 
920 27/02/06 N. Naretto 
921 27/02/0(1 J.Perez 
922 27/02/06 M. Marull 
923 27/02/06 V Bustos 
924 27/02/06 A Mareto 
925 27102/0{, L.Magni 

800351 27/02/01(, F.C.Q. 
352 27/02/01(, M.Platía 
354 02/03/06 O~quimap 

355 02/03/06 1. Global 
356 02/03/0r, N. Maubecin 
357 F.C.Q. 
358 Daphne 
359 F.C. 



.. 
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UNC 
U.A.I. 

Cheques Librados y No Ingresados 
N° FECHJ~ ORDEN 

360 02/03/06 F.C.Q. 
361 02/03/06 F.C.Q. 
362 02/03/06 Coop.Norte 
363 02/03/06 M.Dione 
364 02/03/06 Te<:.Educ 
365 02/03/06 F.C.Q. 
366 02/03/06 I.Global 
367 02/03/06 G.Nores 
368 02/03/06 A Peñeñory 
369 02/03/06 S.Ducret 
370 03/03/06 CJanover 
371 03/03/06 J.Moreno 
372 03/03/06 G.Rodríguez 

I~ 
373 03/03/06 Cequimap 
374 03/03/06 C.Janover 
375 07/03/06 S.Horda 
376 07/03/06 Anulado 
377 07/03106 Anulado 
378 07/03/06 Daphne 
379 07/03/06, F.C.Q. 
380 07/03/06 L.Magni 
381 07/03/06 F.C.Q. 
382 07/03/06 F.C.Q. 
383 07/03/06 F.C.Q. 
384 07/03/06 AJEandi 
385 07/03/06 S.Baryuk 
386 07/03/06 F.C.Q. 
387 07/03/06 A Alonso 
388 07/03/06 M.Agrese 
389 08/03/06 F.C.Q. 

t~ 390 08/03/06 

, .,','" ",,' 

Depositos No AClt::ditados 
N" FECHA CONCEPTO 

9632217 Recursos Propios 
9632218 Recursos Propios 
9632219 Recursos Propios 
9632220 Recursos Propios 

Recursos Propios 
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FECHA ]::'CNEXO N° DEPENDENCIA: 

UNe 09/03/2006 " 2 FACULTAD DE CIENCIAS 
UAl QlJIMICAS (Area cen1ral) 

Detalle: Fondos Autorizarlos, Recursos Pre>pios, Otros 

ORIGENES DE FONDO:; 

Saldo Inicial al 01l0HOlí,- F.U 

Recaudación R('cursos Propios 

R(~gislracl(ls en SIGECO II~act. N° 1500013026 al nO 1500013279) 
Enerol06 

Febrerol06 

Facturas manuales (D()sc'~: N° 928847 al N° 928861 Y N° 928866) 

Facturas en clcte cobrad!,::; en marzo/06 
,JO 11738 

.JO 13250 

ITransferencias recibld~I:;; (Desde la N° 1 a la N° 6) 

TOTAL (1) 
Detal1e:efectivo, cheques. saldos bancos, vales, comprobantes pendiente 

~~~TOIl'''7' ,. : 0"-1,,\ 
!:f fO\j\O ~ ~ 

lo 10 ni 
&.. ?! 

\' () _;---- J.~:. 

!ARQUEO DE FONDOS Y VAW~~ 
Origen y Aplicación de Fondos 

1 .. 

AL: 09/03/2006 

SUB-TOTAL TOTAL 

:: 

527.615,04 

700,00 

15.600,00 
367,00 

2.975,00 
1.010,52 

28.790,77 

SUB-TOTAL 

527,615,04 

20.652,52 

28.790,77 

577.058,3~ 

TOTAL 

de rendicion, otros va~::'_s ----------------lf-------lf--------I 
DisDonlbllldades 
Efectivo 
Saldo Banco Nación ,':,/c I>J° 21319115/79 ($) 

Vales pendientes de nmd dón (Ver Anexo 2.a) 
Cheques en cartera ( nO 697-698-860-390-368) 

Ee.resos 
Comprobantes cargados ~'n SIGECO (Rend. N° 1) 

IComprobantes pendiente;1 de rendición 
Febrero/06 
Marzo/06 

Transferencia!! dadas (e I~SDE la N° 1 A LA N° 24) 

Transferencia pendiente l'ntrega a la Biblbteca 

TOTAL (2) 

(Ver Anexo 1) 

DIFERENCIA FaltantC I Sobrante I 
OBSERVACIONES: 

1.069,44 
198.533,35 

12.412,62 
4.494,00 

55.117,38 

49.647,97 
62.761,99 

192.968,44 

53,14 

216.509,41 

167.527,3'4 

192.968,44 

53,14 

577.058,33 
O,QO 

Los valores arqueados qlll~dan en poder del responsable, el que CONTADORESfUDITORE~:. 

nanifiesta ~ e son los únicos a su cargo. ..,---./" .. '/ .. /~,.'v,~.'.;~~?-"< 
-' , ¿,~ 3c2, .. _,· ________________ .L.-_-1.~, "~iHi:(·",1 :.f1I,r;Ir::':p "".fii 1L~~ .. """,.;.J.'A_l;I\DjJ.I,I"I.L:::I.II~:A.L_7 __ .o-J: 

I _ ..... 'L:foÑTADOR AUOITO!\ 

tlNIVERSIDAO !lACiO:! ;'l CE cc~D::n~ 
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Anexo N° 2.a) 

VALES PENDIENTES DE RENDICiÓN AL 09/03/06 - Fac. Cs. Químicas (Area Central) , _. -_._- -.~~~--~----

.-----.::=E~LJ ~.,- n::::;.:ec:r--; ,"". "O!:-. :-_--;~,;=.,..._o= .• " ~,~n~:T~ :~"!. .. r-..~:~'-
I ~'-'I 11""\ 1oJ~., .... ''\J''r-\. """ ....... U.'-'~Vl.~ iji"i"j i v \.¡ vvi,;., .... i;"'; 

22/04/05 Gustavo Nores Docente 400,00 C. Chica Opto Química Biológica 
30/05/05 Pablo Ceconato Prosec.lnfraest 15,00 Gastos Obra 
18/07/05 Pablo Ceconato Prosec.lnfraest 15,67 Gastos Obra 
25110/05 María E. Olivera Docente 289,1'¡ Gastos Opto Farmacia 
..,n/1n/nJ:; ~",rnin ~~nr.hp7 ProveAdor .4 000,00 Gastos Obra:Reparac.Dpto Físico-Quím_ --~ . _._- --";:¡J"- --"-"--

24/11/05 Marisa Martineli ' Seco As. Estud. 10,00 Compras vs- Séc. As. Est 
14/12/05 Marisa Martineli Sec. As. Estud. 15,00 Compras vs- Sec. As. Est 
22/12/05 Mario De Voto Pte Centro Est. 1.500,00 Adelanto guía de estudios 
13/02/06 César Janover No docente I 100,00 Mano obra pintura 
14/02/06 Marco Dione Docente 500,00 Adelanto sueldo enero 
14/02/06 Mauricio Mareño Docente 20,00 Viáticos 
22/02/06 César Janover No docente 950,00 Gastos Obra: 
01/03/06 Maubecin Nicolás Proveedor 1.550,00 Gastos Obra:Reparac.Depto Bioq. Clínica 
01/03/06 Marco Dione Docente 500,00 Adelanto sueldo febrero 
0.1/03/06 8etina Albrech No docente 20,50 Movilidad 
03/03/06 Gerardo Fidelio Decano 230,00 Viaje 
06/03/06 Marta Platía Prof. ¡ndepend. 100,00 Tarjetas telefónicas 
06/03/06 César Janover No docente 1.200,00 Refrigerios 
07/03/06 César Janover No docente 51,00 Flores 
08/03/06 Betina Albrech No docente 50,00 Comprasvs .. 
08/03/06 Silvia Baryuck No docente 170,00 Toner. 
08/03/06 Marisa Añese Docente. 726,34 Viáticos y Pasajes 

Total 12.412,62 
--


